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A: PÚBLICO EN GF’4ERAL

Dentro de a Causa Sigihul Cori LI Nro. 356-2025-TCE. se ha dispuesto lo que
contiraiacióri me pciriiito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 356-2025-TCE

TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropol:tano 09 de junio de
2025. Las 131,13.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Acta de posesión de peritos suscrita el 09 de junio de 2025; y. sus anexo&.

b) Razón de imposibilidad de posesión de peritos sentada el 09 de junio de 2025, por
la secrelaria relatora del despacho’.

e) Ada de entrega-recepción stisciita entre a seuretanH relatora y la perito, el 09 de
junio de 2025.

A NT E UD EN TES

1. El 04 de jimio de 2025, mediante auto, entre otros, señalé para el 06 de junio de
202S la diligencm de sorteo de pertos acor[1e al listado remitido por el Consejo de
la Judicatura, a fin de obtener los nombres y apellidos de los peritos en las
especialidades de aniopDloga’, “psicologia e informática’, del cantón Quito de
a provi Icia de Pich incla De igual r1anera, d ispil se que en el caso de que os

expertes sorteados, no acodar: en el día y hora para su posesión, ni tistitiquer: SU

nasistencia, se procederá a designar al sguiente pei’ito. según cori’espoi]da.

2. El 06 de junio de 2025, se realizó el sorteo respectivo, siendo sorteados para las
pericias solicitadas po’ la palle denunciada los sigu ¿entes Iroíesionales: en la
especialidad (le antropología 1) Roberto Esteban Narváez Collaguazo, 2) Catalina

1 Carmen Ca’’’ po 1 ml]aqui ligo; y, 3) Diana Fernanda Fajardo Bri to en la
especialidad i.sicol ogía 1) Evelyti Daya ita flavo García, 2) Slieyla Alexandra
Salgado fluenaño; y, 3) Maria Fernanda 1-lerdoiza Rodríguez: y. en la especialidad
informática 1) Polo Fabián Iñiguez Matute, 2) David Enrique Jaramillo Veloz; y,
3) Consultora Estrategos & Software Estrasoit Cia, Ltda.

1 Fs. 220233 vhleiia.
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3. En la misma lecha, mediante auto, designé a los profesionales sorteados en el
primer lugar de cada especialidad y dispuse que se posesionen el 09 de junio de
2025, a las 10h30’.

4. El 09 de junio de 2025, según consta de la razón sentada por la secretaria relatora
de este despacho, en la fecha y hora establecida por esta autoridad, los señores,
Roberto Esteban Narváez Collaguazo y Polo Fabián Iñiguez Matute, no
comparecieron ni justificaron su inasistencia para posesionarse como peritoss.

PRIMERO.- DESIGNACIÓN DE PERITOS

En razón de los antecedentes antes expuestos, en mi cahdad de jueza de instancia
designo:

1.1A la señora Catalina del Carmen Campo Imbaquingo, perita acreditada por el
Consejo de la judicatura, para que realice la pericia en la especialidad
‘Antropología’, con el objeto de que einita informe pericial sobre el contexto de
género pura muje,-es indígenas en ejercicio de/poder político, de manera especia! en
la realidad personal de la compareciente señora doctoro Lourdes Licenia Tibón
Guata.

1.ZAl señor David Enrique Jaramillo Veloz, perito acreditado por el Consejo de la
judicalura, para que realice la pericia en la especialidad ‘Informática”, con ‘la
finalidad de que se emita un informe técnico pericial de informática forense donde se
fije el URL realice determinación de IP, realice la extracción y materialización del
contenido dqital, cotejamiento de voz e imagen de los videos con la accionante, un
análisis de las veces que ha sido compartida, las reacciones y visualizaciones; en
donde consta las intervenciones públicas y ,nedióticas de la denunciante señora ex
usa,nbleísta Gissellc, Cecibel Molina Álva,-ez, en sus aseveraciones pr-aducidas en
,-edes sociales y medios de comunicación; así como notos informativas de las
declaraciones de la denunciante’.

SEGUNDO.- POSESIÓN DE PERITOS

2.1 Acorde a lo establecido en los artículos 170 y 175 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral se dispone que los peritos designados, la señora y
señor, Catalina del Carmen Campo Inibaquingo y David Enrique Jaramillo
Veloz acudan a este despacho ubicado en el séptimo piso de las instalaciones del
Tribunal Contencioso E’ectoral, calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, para que se posesionen ante
esta juzgadora el dia 11 de junio de 2025, a las 08h30.

2.2 Para a posesión se servirán presentar su cédula de ciudadanía, certificado de
votación y de acreditación como peritos, respectivamente. Se advierte que, en el
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caso de que no acudan en el día y hora señalados para su posesión, ni justifiquen su

inasistencia se sentará la razón respectiva.

2.3 Una vez posesionados los peritos, la secretaria relatora entregará a cada uno de los
profesionales el objeto de la pericia, para lo cual levantará la correspondiente acta
entrega-recepción que se suscribirá por duplicado entre la secretaria relatora y el
perito.

TERCERO.- ENTREGA DE INFORME PERICIAL Y COMPARECENCIA DEL PERITO EN
LA AUDIENCIA

3.1 El informe pericial deberá ser entregado en el plazo de (07) siete días, contados a
partir del día siguiente de a posesión, cumplirá con los elementos descritos en el
artículo 174 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y será
notificado a las partes procesales conforme lo establece el articulo 175, ibídem.

3.2 lo dispuesto en el párrafo que antecede, deberá ser presentado en la recepción
documental de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, En el caso
de remitir iloctinientos ile forma digital, los mismos contendrán las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Finna Ec’, para el efecto se enviará a las direcciones electrónicas de la
Secretaría General de este Tribunal: seci-etaria.geiwraVtce.gobec y
s ecxx CL,o iu@gmJçQm.

3.3 La prueba pericial observará las disposiciones establecidas en el Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, entre ellas, la obligación del perito de
concurrir a la audiencia oral única de prueba y alegatos para que sustente su
informe, conteste el interrogatorio y contrainteirogatorio que llegaren a presentar
las partes procesales.

3.4 Se recuerda que el costo de los peritajes serán cubiertos por quien lo solicita, de
acuerdo al último inciso del artículo 170 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso [lectoral.

CUARTO.- NOTIFICACIONES

Notifíqtrese el presente auto;

4.1 A la denunciante, doctora Gissella Cecibel Molina Alvarez y su patrocinador en las
direcciones electrónicas: abRrafaelsalroho@ou ti oolcconi y
oatricio98.villavicencio@outlook.com; así como, en la casilla contencioso electoral
Nro. 078.

3GAPANTIZAMOS 9 J00’ Leopi Mera N21-152 yvteote Ramón Roca

Ç (593J2381 5000 Quito-Ecuador



DESPACHO
ABG IVONNE COLOMA PERALTA

_

Tc

______

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELEcTORAL DEL ECUADQR

¡luto de Sustanciación
Causa Nro. 356-2025-TCE

4.2 A la denunciada, doctora Lourdes Tibán Guala y su patrocinador, en las direcciones
electrónicas: canomo6036gmaiLcom; çomabogados3Q@Iiotmajtcjm): y
tliuridico2ü20@grnaiLcorn; así como, en la casilla contencioso e’ectoral Nro. 005.

4.3 Al defensor público, doctor Paúl Guerrero, en la dirección electrónica:
g21IerIcrodcfljnso riaobec.

4.4A la señora Catalina del Carmen Campo Imbaquingo, en calidad de pm-ita
designada en la dirección electrónica: kankata(ihoLrnailcom.

4.SAI señor David Enrique Jaramillo Veloz, en calidad de perito designado en la
dirección electrónica: JARAMILLO 46@IIOTMAILCOM,

QUINTO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEXTO.- ACTUACiÓN DE LA SECRETARIA RElATORA

Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-’ O Abg. lvonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

09 de junio de 2025.
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